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Una sociedad global, además de sus miserias globales, tiene también sus en-

fermedades globales. Por supuesto, también nos alcanzó el «murciélago de 

Wuhan»². Para mitigar su impacto la Procuración General, a cargo del Ministe-

rio Público - Ley 10.160, remodeló sus instituciones bajo una serie de políticas 

públicas centradas en el cuidado de los derechos humanos.

Se sienta a la mesa y escribe

Con este poema no tomarás el poder dice
Con estos versos no harás la Revolución dice

Ni con miles de versos harás la Revolución dice

Se sienta a la mesa y escribe

«Confianzas», Gotan Project¹

137137



MINISTERIO PÚBLICO - LEY N° 10.160

Incertidumbre y complejidad: El rediseño de las instituciones

del Ministerio Público durante la pandemia

1. El cuidado propio

Ante la ausencia de protocolos específicos que luego fueron generándose, 
el 17.03.2020 y días antes del dictado del decreto de necesidad y urgencia 
297/20 (aunque ya vigente el 260/20), la Procuración General dictó la Reso-
lución 003/2020 por la que se establecieron normas de competencia (artí-
culo 1°); distanciamiento social (artículos 2° y 3°); modificación del aprove-
chamiento de los espacios y lugares de trabajo (artículo 4°); disminución de 
la capacidad espacial de ellos, priorizando el ingreso de adultos mayores, 
discapacitados, mujeres embarazadas o con niñas o niños a su cargo y otras 
personas en evidente situación de vulnerabilidad (artículo 5°); la evitación de 
la formación de filas (artículo 6°); el anuncio y la atención en forma telefóni-
ca, por redes sociales o por correo electrónico (artículo 7°); la reorganización 
de los circuitos y procesos de trabajo a los fines de evitar los contactos de 
cercanía (artículo 8°); la limpieza y desinfección de las oficinas y mobiliario 
(artículo 9°); la adhesión a las «Recomendaciones para la prevención de in-
fecciones respiratorias en empresas y organismos con atención al público 
del Ministerio de Salud de la Nación» (artículo 10) y que se adjuntaron, dis-
poniendo la provisión de los elementos de bioseguridad indispensables pa-
ra la prestación del servicio; el asesoramiento a personas que denuncian la 
violación de las disposiciones del decreto de necesidad y urgencia 260/20, 
en especial, acerca del órgano competente encargado de la persecución pe-
nal (artículo 11); y la recomendación a todo el personal a que se mantenga 
bien informado a través del canal oficial de la Presidencia de la Nación en 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19.

2. Los cuidados sanitarios de la sociedad

Tan pronto como el 06.04.2020, la Procuración General solicitó al gobierno 
provincial, frente a las dudas que tenían algunos de sus órganos y grupos de 
expertos referentes, la adopción del uso obligatorio del barbijo. En la Carta 
se puso el acento en lo que ya era conocimiento público disponible y sólo 
hacía falta rastrearlo con la debida diligencia.
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Fundamentalmente se indicó el consenso de varios países al margen de la 
oms (no sólo los asiáticos –que habían sido muy exitosos en el control de la 
enfermedad como Japón, Tailandia y Corea del Sur– sino también la Repúbli-
ca Checa, Eslovaquia, Austria, la ciudad de Jena en la República Federal de 
Alemania; el cambio dramático que había adoptado en esos días la Academia 
Nacional de Medicina de Francia –que informaba, además, la adopción del 
criterio en otras 16 naciones no asiáticas– y el Cirujano General de Estados 
Unidos³ –quien hasta aparecía en YouTube ), el de varias provincias argenti-
nas (Catamarca y La Rioja) y la comunidad científica (por ejemplo, se citó un 
informe inicial de investigadores de la Universidad Nacional del Comahue 
afiliadas al CONICET y la opinión de un profesional médico del prestigio del 
Dr. Aldo Barsanti).

Una decena de días después, la Provincia adoptó el uso obligatorio del ta-
pabocas.

3. El grito sagrado: las libertades que supimos conseguir

Como suele ocurrir en los tiempos oscuros y de tensión, enseguida se bus-
caron víctimas propiciatorias4 y el refuerzo de la autoridad, el aumento ex-
ponencial de su número y sus atribuciones. La autoridad se multiplicó y cada 
jefatura comarcal buscó reforzar el aislamiento. Se fue perdiendo el sentido 
de comunidad y se vieron cientos de imágenes medievales en las que las 
localidades más pequeñas que podían hacerlo buscaron, literalmente, amu-
rallarse, tanto en el país como en la Provincia5 y entre Provincias.

Por tal motivo, se instruyó a «las y los fiscales del Ministerio Público Ley 
10.160 —frente a las eventuales vías de hecho o disposiciones que restrinjan 
el ingreso y/o egreso de los ejidos municipales o comunales— a fin de que 
dispongan todas las medidas necesarias para garantizar la supremacía de 
la Constitución Nacional, de la Constitución Provincial y de las leyes aplica-
bles que allí se señalaron en especial, los Decretos de Necesidad y Urgen-
cia 260/20, 297/20 y la Decisión Administrativa DECAD-2020-429-APN-JGM 
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(que establecieron el marco de emergencia sanitaria y las excepciones al 

aislamiento social preventivo y obligatorio); y de las normas, resoluciones 
y actos administrativos (de contenido general y/o particular) provinciales 
dictados/as en su consecuencia»6.

Para ello se tuvo en cuenta «Que, entre los derechos que nacen de la Cons-
titución Nacional, el Poder Ejecutivo Nacional buscó preservar algunos que, 
por su impacto, no pueden ser desconocidos ni desamparados ni aún bajo 
la actual crisis sanitaria global. En tal sentido quedaron expresamente por 
fuera de la emergencia, cualquier modalización o condicionamiento, el de-
recho a circular bajo las excepciones del artículo 6° y bajo la ampliación del 
artículo 1° de la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de la 
Nación del día 20.03.2020 bajo el N° DECAD-2020-429-APN-JGM. Esto sig-
nifica, ni más ni menos, darle a los derechos que nacen del artículo 14 de 
la Constitución Nacional y del artículo 22.1. la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos el mismo estatus o jerarquía normativa que los dere-
chos a la vida y a la salud. Y si bien éstos fueron los derechos preferidos con 
la técnica del aislamiento social, preventivo y obligatorio, los otros tampoco 
podían (ni pueden) ser desconocidos en tanto impactan directamente en el 
disfrute de los derechos preferidos en forme urgente e inmediata dado que 
nos brindan, junto a otros, el soporte material indispensable para que la 
vida florezca y se desarrolle dignamente, incluso en una situación tan ten-
sionante como ésta. Es más, puede sostenerse que tales excepciones fue-
ron habilitadas como condición necesaria para el éxito de la estrategia de 
tratamiento de la pandemia. Esos derechos son operativos en la Provincia 
producto de una combinación de tres artículos: el art. 31 de la Constitución 
Nacional, el artículo 128 de la misma Constitución y el propio artículo 6 de 
la Constitución Provincial que los incorpora expresamente». Por tal motivo 
se consideró que sólo un interés manifiestamente prevalente, respaldado 
por evidencia científica robusta e incontrovertible y que regule en forma 

diferencial, adicional y en el ámbito de sus competencias, podría justificar 
disposiciones sanitarias locales que atenten contra los derechos consagra-
dos por la Constitución Nacional, los Tratados Internacionales de Derechos 
Humanos, la Constitución Provincial y la legislación común aplicable.

MINISTERIO PÚBLICO - LEY N° 10.160

Incertidumbre y complejidad: El rediseño de las instituciones

del Ministerio Público durante la pandemia

140140



Antes de ello, y en forma urgente, hubo ocasión de instruir a las fiscalías de 
Rosario de desafiar la Ordenanza 35/20 de la Comuna de Timbúes que había 
suspendido las actividades comerciales, industriales y, especialmente, las 
portuarias7. Luego, frente al conflicto de competencias entre la jurisdicción 
provincial y la federal para el juzgamiento del delito del artículo 205 del Có-
digo Penal de la Nación la Procuración General, dictaminó ante los ministros 
de la Corte8, a fin de poder decidir cual era el enfoque basado en derechos 
que correspondería adoptar9.

4. Visibilizar y ganarle a la violencia

En los tiempos oscuros no solo se buscan víctimas propiciatorias. Otro de 
sus rasgos sobresalientes es que nos ciegan derechos de género y disiden-
cias. Suelen volvernos más ciegos; y los derechos que se estaban encarnan-
do –luego de generaciones de disputa, reivindicación y reclamos– de pronto 
se podían volver invisibles. Por lo tanto había que establecer mecanismos 
muchos más aptos para que las mujeres víctimas de violencia pueden acu-
dir a los tribunales a pedir protecciones mínimas y disidencias tales como 
medidas de prohibición de acercamiento.

Dado ese contexto, el día 20 de marzo y raíz de una consulta de la Defensoría 
del Pueblo a la Fiscalía de Cámaras de la Segunda Circunscripción, se inter-
pretó que «las medidas cautelares adoptadas (prohibición de acercamiento 

u otras) dispuestas por los tribunales y juzgados de familia en protección 
a las víctimas de violencia de género, deberán mantenerse durante todo el 
término de duración previsto por la Acordada N° 8 del 16.03.2020; en tanto 
que su transcurso no puede afectar de ningún modo el cómputo del plazo de 
la medida cautelar que se trate».

Posteriormente, en fecha 2 de abril, se emitió la Instrucción General N° 
003:2020 que flexibilizó (con carácter permanente) los mecanismos de re-
cepción de denuncias de violencia de género por parte de las víctimas y 
autorizó «a las OFICINAS DE ASISTENCIA DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
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DOMÉSTICA Y DE GÉNERO a RECEPTAR por vía electrónica (sea por correo 
electrónico, mensaje de texto, servicios de mensajería y/o mediante el em-
pleo de redes sociales) las denuncias que presenten las víctimas de violen-
cia de género y doméstica, especialmente las que consistan en solicitudes de 
prohibición de acercamiento, dándole curso e ingresándolas a los tribunales 
correspondientes siguiendo y adaptando los actuales criterios generales de 
actuación en relación a la identidad de la persona denunciante, de acuerdo 
a los considerandos, no pudiendo constituir impedimento para su recepción, 
la falta de presencia física de la denunciante.»

Asimismo se dispuso que no sería «necesario que las personas denuncian-
tes ratifiquen su denuncia, exposición, manifestación, comunicación o de-
claración que hayan efectuado ante un organismo administrativo y/o ante 
la fuerza policial de la Provincia –cualquiera sea su dependencia. En este 
sentido, bastará que tales autoridades (administrativas y/o policiales) hagan 
constar en el instrumento respectivo un medio de comunicación que sirva 
para establecer un vínculo entre la OAVVDyG y la denunciante». Además, por 
primera vez desde su creación, se dispuso que les correspondía «supervisar 
el cumplimiento de las medidas adoptadas por los Tribunales Colegiados de 
Familia en el período que va desde el 1° de marzo de este año hasta la fecha 
de levantamiento definitivo del aislamiento social preventivo y obligatorio 
decretado por el Poder Ejecutivo Nacional en Acuerdo General de Ministros». 
Y, también por primera vez, se ordenó «a los titulares de las OAVVDyG y quie-
nes se encuentren prestando tareas les compete la función de COORDINAR y 
COOPERAR con los órganos competentes en materia de protección contra la 
violencia de género de los gobiernos locales (organismos de primer nivel) y 
de la Provincia (organismos de segundo nivel) las acciones necesarias para 
la mejor consecución de los fines pretendidos por los artículos 1° y 2° de la 
presente Instrucción General».

Luego de una amplia consulta a gran parte de las instituciones relevan-
tes¹0 entre los fundamentos que se consideraron para articular este nuevo 
dispositivo se estimó que las medidas de aislamiento para contrarrestar la 
pandemia «bien podría dar lugar a un silenciamiento de las situaciones de 
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violencia de género experimentada por mujeres, niñas, niños, adolescentes 
y otros colectivos desaventajados en razón de su género y sus preferencias 
sexuales». Por lo que debía «reconsiderar[se] el carácter presencial de la 
denuncia recibidas ante y tramitadas por LA OFICINA DE ASISTENCIA DE LAS 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DOMÉSTICA Y DE GÉNERO (en adelante, indistinta-
mente, OAVVDyG) en especial, cuando se peticionen medidas tales como la 
prohibición de acercamiento en tanto supone, conforme lo demuestra la 
práctica, la experiencia y los informes estadísticos, que no presentan com-
plejidades legales (y psico-sociales e institucionales de apoyo¹¹) como la 
exclusión de hogar, por ejemplo». Se sostuvo, en consecuencia «que los me-
dios habituales de denuncia para comprobar la identidad de la denunciante 
bien [podían] flexibilizarse y moderarse para dar estricto cumplimiento a 
las obligaciones que surgen del corpus iuris en materia de protección de las 
víctimas de violencia de género¹²».

Pero, además, se tomó en cuenta que «dada la excepcionalidad en todo sen-
tido que estamos viviendo, corresponde acentuar la supervisión de las me-
didas otorgadas, por parte de la propia Oficina –aún con la extrema escasez 
de recursos humanos, en general y, más aún, en esta emergencia–»; a lo que 
se sumó el deber –para las Oficinas– de estar «en contacto proactivo y per-
manente con los organismos de primer nivel (municipales o comunales) en 
materia de protección contra la violencia de género». Luego de ello, se dicta-
ron las Circulares Aplicativas en Relación a los Artículos 1° y 2°: la primera 
diagramó todo el circuito no presencial que debía llevar la tramitación de la 
denuncia (simplificándola al extremo¹³); y la segunda dispuso el modo, más 
bien en forma muy simple y sencilla, bajo el que se supervisarían las medi-
das, destacándose el enfoque de escucha activa y el registro que debe tener 
la entrevista con la víctima estableciendo, también, el propósito de verificar 
en terreno si la medida había logrado su objetivo.

5. La protección de los consumidores

Nuestro Ministerio Publico no estaba habituado, ni por conocimiento, prác-
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tica o tradición, a desempeñar el papel que le adjudica la ley de defensa 
del consumidor. No obstante que pronto harán 3 años desde que se ocupa 
con alta intensidad en el Distrito Judicial Nº 2 de dictaminar en los casos 
correspondientes, lo cierto es que, salvo un caso anterior, la agenda viene 
impuesta por la litigación privada en la casi totalidad de sus intervenciones. 
El súbito y completamente desproporcionado aumento de precios de frutas, 
verduras y hortalizas en los mercados concentradores de Santa Fe y Rosario 
que siguió al decreto de necesidad y urgencia 297/20 motivó que se dictara 
la Instrucción General 002:2020. en ésta se dispuso (a) la iniciación de las 
medidas judiciales previas comunicadas oportunamente a fin de investigar 
la ocurrencia de eventuales abusos de derecho y/o abusos de posición do-
minante u otro tipo de antijuridicidad, en relación a los aumentos de precios 
de bienes y servicios, conforme el modelo acompañado el día 26.03.2020 o 
bien mediante la adopción de diligencias extrajudiciales con el mismo objeto, 
función y contenido a requerir»; (b) la remisión a la Procuración General de la 
documentación que eventualmente se recibiera de organismos tales como la 
Secretaria de Comercio de la Provincia; y (c) la adopción de investigaciones 
del mismo tipo en relación a otros mercados.

La Instrucción consideró que «los titulares de las actividades permitidas, por 
lo tanto, deben tener un cuidado especial en no desnaturalizarlas ni llevar-
las a cabo de modo de configurar un abuso del derecho (por ejemplo, abuso 
de posición dominante). En estas circunstancias de crisis sanitaria global y 
nacional, más que nunca, deben respetar incondicionalmente los derechos 
que surgen del artículo 42 de la Constitución Nacional» Y en el hecho de que 
los principales medios de comunicación de la Provincia «reflejaron esos au-
mentos relacionados, principalmente, con artículos de primera necesidad 
en frutas, verduras y hortalizas [citas omitidas]. Esta situación agravaría el 
cuadro de crisis social que se vive y puede derivar en privaciones alimenta-
rias que, además de lesivas de los derechos de los consumidores, impactan 
negativamente en la calidad de vida de la población como así también (y tal 
vez peor) en la confianza en las instituciones, generando una situación social 
y sanitaria aún más tensa y cuya prospectiva es ominosa». Y se agregó que 
de ser ello así —cuestión que exige ya ser investigada apropiada, pronta 
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y previamente¹4— se deberán remediar o mitigar los daños colectivos pro-
ducidos por estas decisiones (que habrían transubstanciado el intercambio 
económico de suma positiva en un juego de suma-cero¹5 y roto, así, el equili-
brio competitivo alcanzado), por la vía judicial más apta» (resaltado en el ori-
ginal)». Finalmente, se estimó que —siempre que las fiscalías así lo juzgaran 
según su sana discreción— «la arquitectura de la acción preventiva de daños 
es la que mejor serviría el propósito de remediar esta falla del mercado¹6. La 
acción preventiva es de amplio espectro en tanto permite evitar que se cau-
se un daño injustificado, pero también disminuir su magnitud o no agravarlo 
(art. 1710 del Código Civil y Comercial de la Nación); contiene una particularí-
sima legitimación amplia (art. 1712) —armónica con la traducción, al ámbito 
del derecho privado (art. 103), de la función constitucional del Ministerio (art. 
120 de la Constitución Nacional)—; modifica el habitual nexo de causalidad 
civilmente exigido para focalizarse en la probabilidad del daño (art. 1711); 
y dispone, para la magistratura, de poderes adaptativos para resolver ade-
cuadamente la disputa (art. 1713) ya que puede imponer, incluso provisoria-
mente, obligaciones de dar, hacer o no hacer, como así también sanciones 
económica (las que puede morigerar, conforme los arts. 1714 y 1715). A 
todo ello se suman las disposiciones generales en relación a la prohibición 
del ejercicio abusivo de los derechos y, en especial, del abuso de posición 
dominante (arts. 10 y 11) disponiendo que si se corroboran debe ordenarse 
lo necesario para evitar sus efectos¹7. Por otro lado, y conectándose con el 
micro sistema de la Ley de Defensa del Consumidor (LCD), el Código Civil y 
Comercial brinda un marco general bajo el artículo 1092 y concordantes, dis-
poniendo los derechos de trato digno y trato equitativo y no discriminatorio; 
el principio interpretativo a favor del consumidor; el orden de prelación de 
las normas; el más extenso ámbito de aplicación; y el derecho al acceso al 
consumo sustentable. Por último, el micro sistema (la LDC, art. 52 y concor-
dantes) refuerza nuestra legitimación para demandar, nos intitula a tramitar 
reclamaciones basadas en la violación de derechos de incidencia colectiva 
(básicamente, como en este caso, cuando se trata de representar intereses 
individuales homogéneos), a solicitar el enjuiciamiento conforme el proce-
dimiento de conocimiento más abreviado que rija en nuestra jurisdicción y a 
solicitar –de corresponder– que se impongan daños punitivos».
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6. El valor de los DESCA y la tradición de los derechos humanos

El 10 de abril la CIDH publicó su Resolución 1/2020 en la que estableció de-
terminados compromisos que los Estados debían asegurar en orden a res-
petar los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales de sus 
habitantes. Entroncando con esa tradición, el día 11, se dictó la Instrucción 
004:2020 que dispuso que las Defensorías Zonales de Santa Fe y Rosario (a) 
tomen activa intervención y participación en las redes interinstitucionales 
barriales existentes a los fines de detectar necesidades básicas insatisfe-
chas con motivo de la actual crisis sanitaria provocada por la pandemia de 
COVID-19; (b) cooperen con los distintos niveles de Gobierno que asistan a 
las personas y grupos socialmente vulnerables en lo que aquéllos conside-
ren necesario, poniéndose activamente a disposición; y (c) reporten diaria-

mente a las Defensorías Generales de Cámara la labor desplegada la que 
abarcará –pero no estará limitada a informar– los contactos realizados; el 
cumplimiento y respeto por la legislación y los programas gubernamentales 
en materia de emergencia de todo tipo con los que asiste a las poblaciones 
más vulnerables; y las visitas y entrevistas mantenidas con distintos refe-
rentes barriales asociaciones vecinales, clubes sociales y deportivos, movi-
mientos sociales, personal directivo de escuelas y centros de salud de todo 
tipo, entre otros actores socio-institucionales a los fines del cumplimiento 
de la presente.

Por último se dispuso que las Defensorías Generales de Cámara deberán 
coordinar con la Secretaría de Informática y con otras áreas de la Secretaría 
de Gobierno de la Corte Suprema de Justicia, las modalidades de trabajo a 

domicilio de las defensorías zonales a fin de que éstas tramiten los reque-
rimientos habituales y rutinarios que hacen a su cometido funcional y que 
puedan ser objeto de esa modalidad de trabajo.

Entre sus fundamentos se consideró que la propia legislación de emergencia 
había adoptado un modelo de igual dignidad para los derechos que implican 
dotar a las personas de soportes vitales mínimos para que la vida y la salud 
prosperen. La Instrucción tuvo en cuenta la tradición igualitaria del liberalis-
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mo que resalta la interrelación entre libertades, autonomía material y bienes 
y recursos. Así, por ejemplo, para John Rawls, su segundo principio de jus-
ticia se aplica a la distribución del ingreso y la riqueza. Si bien no necesita 
ser igual para todes sí debe ser ventajosa. Está claro que las libertades no 
pueden prosperar por sí solas (sólo tienen una prioridad lexicográfica) dada 
su interconexión con la base material bajo la que se desenvuelven¹8. Otro 
autor que participa de este enfoque acerca de la relación entre la autonomía 
entendida como libertad de elección (para que la persona esté en condicio-
nes de elegir entre el mayor número posible de planes de vida) y autonomía 
como libertad de satisfacción (para que la persona esté en condiciones de 
llevar a cabo su plan de vida tal como lo eligió) es Nino¹9. Dándole prioridad 
al primer aspecto sobre el segundo, elaboró una lista de derechos funda-
mentales que deberían estar protegidos bajo este principio, lista que no es 
exhaustiva y que incluye, entre otros, el derecho a controlar ciertos e indis-
pensables recursos materiales²0.

También se tuvo en cuenta la puesta en marcha por parte de los Gobiernos 
de ciertos programas de ayuda y asistencia para reforzar la autonomía ma-
terial de los grupos más vulnerables, debiendo tutelarse su efectivo alcan-
ce²¹. Ello en consonancia con una interpretación de sentido del art. 103 del 
Código Civil y Comercial de la Nación cuya arquitectura constitucionaliza en 
el ámbito del derecho privado el artículo 120 de la Constitución Nacional, 
sobre todo en circunstancias socialmente críticas y frágiles. Tales normas 
habilitantes fueron puestas en contacto con las recomendaciones de la CIDH, 
en especial, la Recomendación 2, por la que encomendaba a los Estados Par-
te a «Adoptar de manera inmediata e interseccional el enfoque de derechos 
humanos en toda estrategia, política o medida estatal dirigida a enfrentar 
la pandemia del COVID-19 y sus consecuencias, incluyendo los planes pa-
ra la recuperación social y económica que se formulen. Éstas deben estar 
apegadas al respeto irrestricto de los estándares interamericanos e inter-
nacionales en materia de derechos humanos, en el marco de su universali-
dad, interdependencia, indivisibilidad y transversalidad, particularmente de 
los DESCA». Como así también la 3.a), b) y e) y 4, en las que recordó que los 
Estados Parte debían:
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«Guiar su actuación de conformidad con los siguientes principios y obliga-
ciones generales:

a. Los compromisos internacionales en materia de derechos humanos deben 
cumplirse de buena fe y tomando en cuenta los estándares interamericanos 
y las normas de derecho internacional aplicables.

b. El deber de garantía de los derechos humanos requiere que los Estados 
protejan los derechos humanos atendiendo a las particulares necesidades 
de protección de las personas y que esta obligación involucra el deber de 
los Estados de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas 
las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder 
público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre 
y pleno ejercicio de los derechos humanos

c. […]

d. […]

e. El objetivo de todas las políticas y medidas que se adopten deben basarse 
en un enfoque de derechos humanos que contemple la universalidad e in-
alienabilidad; indivisibilidad; interdependencia e interrelación de todos los 
derechos humanos; la igualdad y la no discriminación; la perspectiva de gé-
nero, diversidad e interseccionalidad; la inclusión; la rendición de cuentas; 
el respeto al Estado de Derecho y el fortalecimiento de la cooperación entre 
los Estados.»

Y

«Garantizar que las medidas adoptadas para enfrentar las pandemias y sus 
consecuencias incorporen de manera prioritaria el contenido del derecho 
humano a la salud y sus determinantes básicos y sociales, los cuales se re-
lacionan con el contenido de otros derechos humanos, como la vida e inte-
gridad personal y de otros DESCA, tales como acceso a agua potable, acceso 
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a alimentación nutritiva, acceso a medios de limpieza, vivienda adecuada, 
cooperación comunitaria, soporte en salud mental, e integración de servi-
cios públicos de salud; así como respuestas para la prevención y atención 
de las violencias, asegurando efectiva protección social, incluyendo, entre 
otros, el otorgamiento de subsidios, rentas básicas u otras medidas de apo-
yo económico.»

El día 15 de abril se emitió una circular orientativa²² acerca de qué hacer, 
cómo y el modo de registrarlo²³. 

Por otro lado, merece una especial referencia, la Instrucción General 
006:2020 que recomendó a las Defensorías Generales Civiles recordar la 
vigencia del articulo 145 inc. 13) de la ley 10.160, bajo una interpretación que 
dé amplio espacio a las Recomendaciones 41 a 45 de la Resolución 1/2020 
de la CIDH.

El trabajo en materia ambiental también fue creciente, intenso y de singular 
importancia. Dada la situación del arroyo Ludueña, se emitieron dos ins-
trucciones particulares²4. A raíz de la denuncia de la situación del arroyo 
Saladillo²5, también se emitió una instrucción particular. Del mismo modo se 
instruyó la actuación fiscal en relación con microbasurales a cielo abierto y 
gestión (aparentemente no integral) de residuos sólidos urbanos en Empal-
me Villa Constitución²6 y Granadero Baigorria²7.

Durante estos tiempos se finalizó también una trascendente acción preven-
tiva (de remediación) en relación a la ex refinería de Oil Combustible en la 
ciudad de San Lorenzo, a cargo de la Fiscalía ante esos tribunales y con YPF 
como contraparte en razón de ser la sucesora singular en su operación²8. 

Finalmente, se llevó adelante un amplio encuentro participativo en relación 
a las quemas en las islas del Delta Superior del río Paraná que culminó en la 
presentación de dos solicitudes ante la Corte Suprema de la Nación para que 
la Procuración General pueda tomar intervención como amiga del Tribunal 
en forma conjunta con las Universidades Nacionales de Rosario y del Litoral 
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y el Centro de Investigación y Transferencia Rafaela (CIT Rafaela) – CONICET 
agregándose, en la primera, también la Municipalidad de Rosario²9.

7. Las TICs al servicio del Ministerio Público

(de nuevo sobre el capítulo de Innovación Tecnológica

como práctica de Gobierno Abierto)

En este rubro hubo cuatro innovaciones principales: la primera, ya aludida, 
fue la recepción de denuncias de violencia de género y de violencia domés-
ticas por vía de redes sociales, como las líneas habilitadas para el servicio 
de mensajería de WhatsApp, el que constituye un canal de recepción y asis-
tencia a la víctima en forma permanente. La segunda fue la separación en-
tre trabajo presencial y a domicilio para las defensorías zonales, alentando 
la primera forma para el cumplimiento de la Instrucción General 004:2020 
y la segunda forma para las actividades de desempeño habitual, dotándola 
de los elementos tecnológicos pertinentes. La tercera fue el rediseño de la 
línea informativa del 0-800 que pasó a ser un canal de atención al público 
que ligó a cada persona solicitante de atención en la defensoría general civil 
que estaba tramitando sus peticiones. La cuarta fue el trabajo a domicilio de 
las defensorías generales y fiscalías de interés general a través del sistema 
SISFE. Todas ellas fueron posibles gracias al aporte de la Secretaría de Go-
bierno y la Secretaría de Informática de la Corte Suprema. De hecho, el modo 
de trabajo impuesto por la Instrucción General N° 003:2020 fue avalado por 
la misma Corte Suprema en su Acuerdo de fecha 14.04.2020 –Acta N° 11 
punto único–; y la conectividad con el expediente a través del sistema SISFE 
adoptado en los Acuerdos del 02.07.2019 –Acta N° 26, punto 4°– (Defenso-
rías Generales N° 1, 2, 3, 4 y 5 de Santa Fe y su Mesa de Entradas Única); 
del 30.07.2019 –Acta N° 29, punto 4°– (Defensoría General de Cámaras de 
la Primera Circunscripción Judicial); del 06.08.2019 –Acta N° 30, punto 3°– 
(Fiscalías Extrapenales N° 1, 2 y 3 de Santa Fe y su Mesa de Entradas Úni-
ca); del 13.08.2019 –Acta N° 32, punto 3°– (Fiscalía de Cámara de Santa Fe); 
20.08.2019 –Acta N° 33, punto 3°– (Defensorías Generales N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9 y 10 de Rosario y su Mesa de Entradas Única); del 27.08.2019 –Acta N° 
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34, punto 3°– (Defensoría General de Cámaras de Rosario); del 03.09.2019 
–Acta N° 35, punto 4°– (Fiscalía Extrapenal de Rosario); y del 10.09.2019 –
Acta N° 36, punto 4°– (Fiscalía de Cámaras de Rosario).

8. Hacia una gestión de calidad: mejorando el contacto

con la gente (sobre el capítulo de Participación y Colaboración 

Ciudadanas como práctica de Gobierno Abierto)

Sobre este punto hubo una innovación cuyo impacto se espera evaluar pron-
tamente conforme los mecanismos internos según norma ISO 9001 —distin-
ción que nos fuera otorgada el 10.10.2019 tras más de un año de prepara-
ción, capacitación y auditorías internas—³0. La Resolución 007:2020 dispuso 
modificar el sistema de gestión de los procesos y representación de las per-
sonas vulnerables considerando las metas y objetivos estratégicos aproba-
dos³¹, la necesidad de reducir las interacciones sociales no significativas y la 
habilitación de tecnologías de comunicación remota, virtual o no presencial 
con que actualmente se cuenta para mantener plenamente informada a las 
personas representadas. Fue así que se estableció que las Defensorías Ge-
nerales Civiles «deberán, significativa y activamente, establecer en lo suce-
sivo como regla, en los supuestos en que intervengan como representación 
principal (art. 103 inc. b CCyC), el otorgamiento de poderes especiales para 
actuar en juicio, abandonando el modelo histórico de patrocinio» (art. 1°); y 
se encomendó su instrumentación a las Defensorías Generales de Cámaras, 
previa aprobación del proyecto reglamentario de la Procuración General, an-
te quien debían elevar el proyecto respectivo (arts. 2° y 3°).

9. Covid-19 ¿Intermezzo o preludio?

El mañana no está escrito, la incertidumbre prolifera y las profecías apoca-
lípticas acerca del derrumbe de un modo de producción —que brinda las ba-
ses materiales para el desarrollo civilizatorio— muestran más los deseos de 
los oráculos que las vaticinan³² que la verificabilidad descriptiva y explicati-
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va que encierran³³. Mientras tanto, mientras se reconfiguran los reticulados 
y rizomas convivenciales, societales, de mercado y tecno-burocráticos cono-
cidos bajo nuevas formas, las instituciones de cuidado³4 deberemos seguir 
favoreciendo formas de dominación justas³5, enlazándonos muy firmemente 
con la tradición de los derechos humanos³6, bajo principios éticos razona-
blemente incontestables³7 como el de igual importancia³8 y el de responsa-
bilidad especial³9, junto a otros mencionados a este artículo40, balanceando 
precaución y prevención y afirmando la autoridad convencional del derecho 
democráticamente sancionado (en especial, en su variante deliberativa).  
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Citas 

¹ Agradezco la cálida e insistente invitación de 
la Dra. De Luca para participar de este núme-
ro tan especial (y de los anteriores). Y a Ma-
ría Laura Martínez por el poema del epígrafe 
(«Confianzas», Gotan Project) y por alentar el 
-muchas veces- inútil fervor de nuestro com-
promiso. Obviamente, a todo el equipo de la 
Procuración General que sostiene, dia a día, 
los aciertos, en silencio (son suyos): María Ra-
quel, Clarisa, Lucila, Romina, Mariana, Mag-
dalena, María José, Mercedes, Patricio, Lean-
dro, Nicolás, Raúl y Roberto. También a todo 
el equipo de Defensoras/es, Fiscales y Aseso-
ras/es que cumplen su deber. Especialmente 
debo agradecer la participación y el compro-
miso con el que me asistieron las Defensoras 
Carolina Pangia, Laura Portero, Raquel Ba-
dino, Adelaida Etchevers y Myrian Huljich, 
los Defensor Santiago López y Santiago Malé 
Franch y los Fiscales Guillermo Corbella y 
Facundo Paschetto. Especial reconocimiento 
a las defensoras y defensores zonales de Santa 
Fe y Rosario que innovaron su práctica habi-
tual en virtud de la IG N° 004:2020. 

² Una epizootia vinculada a nuestra degrada-
ción ambiental; por lo menos hasta que surja 
evidencia razonable que nos permita concluir 
que se trató de un virus de diseño.

³ Similar a nuestro ministro de Salud.

4 Como sucedió siempre, y quedó retratado 
por Albert Camus en La Peste, la enfermedad 
siempre es extranjera.

5 Lo mismo aconteció entre las Provincias lo 
que motivó, a principios de abril, la gestión 
por redes sociales de habilitación de permi-
sos para circular a habitantes de la Provincia 
que habían quedado vulnerables y aisladas en 
otras Provincias.

6 Como la norma lo indica, la normativa 
provincial debía ser «en consecuencia»; no, 
derogatoria y/o modificatoria salvo, que res-
pete a los principios de no discriminación; 
proporcionalidad (esto es, debe estar basada 
en evidencia que correlacione la consecuen-
cia que se quiere evitar -o fin- con el medio 
empleado); e inviolabilidad de las personas 
-que, básicamente, en lo que interesa, prohíbe 
la imposición de sacrificios especiales-.

7 En resumen se consideró que no había ra-
zones para suspender o prohibir actividades 
permitidas por el DNU 297/20 sin que haya 
razones sanitarias compelentes o urgentes 
para hacerlo; más aun si se considera que 
aquellas, materialmente, son disposiciones de 
rango legislativo; la habilitación de puertos 
no está dentro de las atribuciones del artículo 
107 de la Constitución Provincial; la comuna 
había dispuesto, de facto, una aduana interior 
(prohibidas por el artículo 9 de la Constitu-
ción Nacional), alteró la jerarquía normativa 

dispuesta por el artículo 31, impactó de modo 
directo en materia aduanera (reservada al 
Gobierno federal por el artículo 75 inciso 1); 
y, al regular tráfico interprovincial, socavó la 
autoridad del artículo 75, inciso 13), todos 
ellos, también, de la Constitución Nacional.

8 En el dictamen se sostuvo que la decisión 
del juez unipersonal del Colegio de Jueces de 
Segunda Instancia, Dr. Javier Beltramone, no 
había dado lugar al surgimiento de cuestión 
constitucional por arbitrariedad de sentencia. 
Se concluyó de ese modo a la luz de la con-
solidación histórica del art. 205 del Código 
Penal y de la tradición interpretativa nacional 
(tanto de la Corte Suprema como del Con-
greso) extendida a lo largo del tiempo en re-
lación a cómo se determinó la jurisdicción y 
competencia sobre los delitos federales, acu-
diendo al valor de la intención expresa y de 
la historia jurisprudencial (como método de 
interpretación). También se tuvo en cuenta, 
en términos de derecho comparado, el sin-
gular apartamiento que los Constituyentes de 
1853 hicieron en ese punto de la Constitución 
de los Estados Unidos. A su vez se consideró 
el valor de la interpretación sistemática, lo 
que permitía concluir que (i) la legislación 
material que servía de base para integrar la 
ley penal en blanco es (y fue siempre) materia 
concurrente; (ii) que la ley nacional de salud 
15.465 así lo ratificaba y (iii) que era irrele-
vante, en este caso y bajo las consideraciones 
anteriores, el órgano que había dispuesto as 
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medidas sanitarias. Se tomó en cuenta el va-
lor del fin o del propósito de la ley. En tal 
sentido se sostuvo que los intereses federales 
presupuestos no eran homogéneos, por lo 
que cobraba singular importancia el artículo 
10 del DNU 297/20. Finalmente se consideró 
el valor que el auto-reconocimiento tiene 
en este campo; en este sentido se enfatizó las 
propias declaraciones del Ministerio Público 
Fiscal de la Nación.

9 En Vázquez, Nahuel Oscar - Recurso de In-
constitucionalidad en Carpeta judicial: «Váz-
quez, Nahuel Oscar s / cuestion de compe-
tencia» - (cuij 21-08357624-0) s/ Recurso de 
Inconstitucionalidad (concedido por el tribu-
nal unipersonal del colegio de jueces de segun-
da instancia) - CUIJ 21-00513075-9
Se dijo sobre esta cuestión [contra la auto-
ridad de SEBASTIÁN SOLER: DERECHO 
PENAL ARGENTINO (Bs. As.: Tipográfica 
Editora Argentina, 1953), T. IV pág. 617] que 
la autoridad de castigar está delegada y que 
tal delegación no tiene bases constituciona-
les. Garavano & Arnaudo [en BAIGÚN - ZA-
FFARONI, (Dir.), CÓDIGO PENAL y nor-
mas complementarias. Análisis doctrina y 
jurisprudencial; (Hammurabi: Buenos Aires, 
2010), p. 233] en su comentario al artículo 
205, también consideran que no hay delega-
ción. Para concluir de ese modo, siguieron 
acríticamente una serie de fallos de la Corte 
Suprema en los que se pronunció sobre de-
legación y no sobre la constitucionalidad de 

leyes penales en blanco (es cierto que la Pro-
curación Fiscal ante la Corte Suprema tam-
bién incurrió en el mismo error).
Por el contrario, dado el componente esen-
cialmente deliberativo de la ley, adherimos 
a la posición de Zaffaroni - Slokar - Alagia 
(en Derecho Penal: Parte General; p. 109 y 
110), quienes sostienen, casi a rajatabla, el 
principio de legalidad formal para la impo-
sición de los delitos y las penas –en la mejor 
tradición de la Ilustración política y consti-
tucional– contemplando como única excep-
ción las llamadas leyes penales en blanco 
impropias (es decir, de normas emanadas de 
la misma fuente); y el principio de máxima 
taxatividad interpretativa.
Además, consideramos que estas normas de-
ben estar sometidas al estándar de escrutinio 
estricto de constitucionalidad (el que inclu-
ye el de razonabilidad sustantiva), en razón 
de los desbordes usuales que en materia de 
emergencia siempre caracterizaron nuestras 
regulaciones y del ataque a libertades tan bási-
cas y fundamentales como la de la autonomía 
material y electiva de las personas (que in-
cluyen el derecho a procurarse el propio sus-
tento para satisfacer sus necesidades básicos 
de acuerdo al plan de vida elegido -aun con 
severas restricciones- designadas tradicional-
mente como la libertad de trabajar y ejercer 
industria lícita) y otras tales como las de de 
reunión y esparcimiento; dar y recibir afec-
tos; constituir y estar en familia; movimiento 
y circulación; disfrutar del espacio público y, 

si quiere en términos más abstractos, hasta 
el de celebrar, en el sentido más profundo, 
la vida y nuestro carácter, esencialmente, 
gregario y asociativo. Con cita de HANNA 
ARENDT, en LA CONDICIÓN HUMANA 
(Bs. As.: Paidós, 2a Reimp., 1998) para quien 
la vida humana adquiría valor en las esferas 
de lo social y de lo político «Ninguna clase de 
vida humana, ni siquiera la del ermitaño en 
la agreste naturaleza, resulta posible sin un 
mundo que directa o indirectamente testifi-
que la presencia de otros seres humanos. To-
das las actividades humanas están condicio-
nadas por el hecho de que los hombres viven 
juntos, si bien es sólo la acción lo que no cabe 
ni siquiera imaginarse fuera de la sociedad 
de los hombres. La actividad de la labor no 
requiere la presencia de otro, aunque un ser 
laborando en completa soledad no sería hu-
mano sino un animal laborans en el sentido 
más estricto de la palabra» (págs. 37 y 38).
También consideramos la posición de CAR-
LOS NINO en FUNDAMENTOS DE DE-
RECHO CONSTITUCIONAL. Análisis filo-
sófico, jurídico y politológico de la práctica 
constitucional: Bs. As., Astrea, 1992) para 
quien sostuvo el valor de la vida humana 
(citando a Thomas Nagel, en Mortal Ques-
tions) descansa, fundamentalmente, en la 
vida consciente, por lo que los bienes de la 
vida en sí misma (como la percepción, el 
deseo, la actividad y el pensamiento) adquie-
ren dimensión cuando no están ligados a la 
mera supervivencia. Nino sostenía que «Para 
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circunscribir el bien que es primer requisito 
para la autonomía personal, debemos referir-
nos entonces a la vida biopsíquica» (p. 221); 
o bien de la «integridad psíquica y corporal» 
-en ese orden- como luego lo llama (p. 222). 
Luego tiene en cuenta como violaciones al 
derecho a la vida, a la integridad psicofísica y 
a la libertad de movimiento (a la que agrupa 
por su trascendencia y valor intrínseco junto 
a las otras dos) a los atentados masivos pro-
venientes del terrorismo de Estado y la pena 
de muerte. Entre las restricciones indebidas a 
la libertad de movimiento ejemplifica pone el 
acento en (i) «las limitaciones a la excarcela-
ción durante el proceso penal en el procedi-
miento federal» (a la que considera «tal vez la 
más seria», p. 255); (ii) «la facultad, otorgada 
por el decreto ley 333/58, que tiene la Policía 
Federal de detener a los individuos 'en ave-
riguación de antecedentes' por un término 
máximo de 24 horas sin someterlos a ningún 
tipo de proceso»(p. 257) y (iii) «las condicio-
nes de confinamiento forzado de enfermos 
mentales y, seguramente en menor medida, 
la cuarentena de algunos enfermos conta-
giosos» (resaltado agregado). Es más, sostie-
ne que «Dado que la privación de la libertad 
de un enfermo no deriva de un acto volun-
tario que pueda implicar consentimiento a la 
pérdida de inmunidad contra esa privación, 
sólo si ella es compensada debidamente �en 
términos de tratamiento médico, comodida-
des o dinerariamente� puede justificarse, sin 
infringir el principio de inviolabilidad de las 

personas, un sacrificio semejante en aras del 
bienestar colectivo» (págs. 258/259). Se se-
ñaló como categoría sospechosa la regla del 
artículo 9.2. del DNU 641/20; diría hoy, en 
especial, la reunión familiar de grupos convi-
vientes fluidos o muy limitadamente aumen-
tados -como la incorporación de la pareja de 
algún hijo o hija conviviente, por sólo citar un 
caso); y también serían sospechosas las regu-
laciones que claramente, sin indicadores epi-
demiológicos adecuados (es decir, básicamen-
te, trazables; esto es, que indiquen qué tipo de 
interacción social favorece la circulación del 
SARS-CoV-2), ponen el esfuerzo preventivo 
sobre ciertos y muy limitados actores sociales 
sin que reciban justa compensación, al menos.

¹0 Como la Secretaría de Estado de Igualdad y 
Género de la Provincia; la Secretaría de Géne-
ro y Derechos Humanos de la Municipalidad 
de Rosario; la dirección de Mujer y Disiden-
cias de la Municipalidad de la ciudad de Santa 
Fe; la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Fa-
milia de la provincia; la Dirección del Centro 
de Atención a la Víctima de la Defensoría del 
Pueblo. Tomándose en cuenta, también, que 
la Campaña por la Emergencia Nacional en 
Violencia lanzó un paquete de propuestas 
(para una #CuarentenaLibreDeViolencia).

¹¹ Conforme informes del Sr. Fiscal de Cáma-
ras de la Segunda Circunscripción Judicial y 
del Sr. Fiscal titular de la OAVVDyG del Dis-
trito Judicial N° 2.- 

¹² CONVENCIÓN PARA LA ELIMINA-
CIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DIS-
CRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER; LA 
CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA 
PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR 
LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER; LEY 
NACIONAL 26.485 DE PROTECCIÓN IN-
TEGRAL PARA PREVENIR, SANCIONAR 
Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES EN LOS ÁMBITOS EN QUE 
DESARROLLEN SUS RELACIONES INTER-
PERSONALES; LEY PROVINCIAL 13.348 
de PROTECCIÓN INTEGRAL PARA PRE-
VENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES – 
ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL 26.485; 
y LEY PROVINCIAL 11.529 (en lo que fuera 
aplicable). En especial, conforme los artículos 
21 y 24, inciso c) de la ley 26.485, vía artículo 
1 de la ley 13.348 y artículos 21 y 24 inc. c), 
sin reglamentar, del Decreto del PE provin-
cial N° 4028/13 sin perjuicio de los criterios 
ya adoptados por las propias OAVVDyG en 
casos excepcionales.
Las normas mencionadas disponen:
Artículo 21: Presentación de la denuncia. 
La presentación de la denuncia por violen-
cia contra las mujeres podrá efectuarse ante 
cualquier juez/jueza de cualquier fuero e ins-
tancia o ante el Ministerio Público, en forma 
oral o escrita. Se guardará reserva de identi-
dad de la persona denunciante.
Artículo 24:
Personas que pueden efectuar la denuncia. 
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Las denuncias podrán ser efectuadas:
[…]
c) Cualquier persona cuando la afectada ten-
ga discapacidad, o que por su condición física 
o psíquica no pudiese formularla.

¹³ Al estilo de las prácticas de Gobierno 
Abierto (capítulo correspondiente a Innova-
ción Tecnológica) se contemplaba la recep-
ción no presencial (en general, por una vía del 
servicio de mensajería de WhatsApp), luego 
de ello la solicitud de la medida por parte de 
la Oficina por comunicación al Tribunal por 
vía electrónica (firma digital) solicitando que 
la decisión de otorgamiento o rechazo se haga 
por la misma vía; cumplido con este paso, se 
recibía la decisión electrónica y se notificaba 
por vía electrónica a la autoridad de ejecu-
ción (policía provincial de seguridad) quien 
notificaba en forma presencial al agresor; lue-
go, remitía por vía electrónica a la Oficina la 
diligencia cumplida, quien a su vez lo ponía 
en conocimiento al tribunal actuante. En un 
mundo que exige bajo contacto, este disposi-
tivo cumplía en forma óptima tal exigencia. 
Cabe resaltar que esta adaptación se llevó a 
cabo en menos de dos semanas. El sábado 4 
de abril se estatuyó el proceso y comenzó a 
estar operativo el lunes 6 (el mismo día en 
que se presentó la Carta por el Uso Obligato-
rio del Barbijo).
La segunda innovación, también de acuerdo 
a prácticas de Gobierno Abierto (capítulo co-
rrespondiente a Transparencia y Rendición 

de Cuentas), fue establecer los estándares 
de supervisión de la eficacia de las medidas 
dispuestas (Circular Aplicativa en relación 
al Artículo 2° de la Instrucción General 
003:2020, del viernes 17 de abril, estándares 
mínimos de entrevista a la víctima).

¹4 Tal como se remitió en sendos escritos a 
las fiscalías, los que se incorporaron como 
Anexo A de la Instrucción, se hizo notar que 
era indispensable contar con dos elementos 
previos a la interposición de la acción: (a) do-
cumentación pertinente que permita estable-
cer, fehacientemente, los precios de todos los 
productos con anterioridad a la declaración 
de emergencia sanitaria por un año (llevada 
a cabo por el decreto de necesidad y urgen-
cia 260/2020) y los precios bajo los que operó 
el mercado a partir del día 20 de marzo del 
corriente hasta hoy (la concreta y específica 
antijuridicidad –o causa de acción-); y (b) 
las denominaciones o razones sociales de las 
personas físicas o jurídicas que, operando en 
el Mercado de Productores y Abastecedores 
de Santa Fe, habrían producido los aumentos 
chocantes y abusivos que remediaremos y 
sancionaremos (en otras palabras, los even-
tuales demandados).
Para estos fines se solicitó a la Secretaría de 
Comercio de la Provincia acompañe a esta 
acción (a) copias del listado y/o actas de in-
fracción libradas en ocasión de las inspeccio-
nes antes mencionadas, con identificación de 
infractores y motivos de la infracción; (b) de 

no constar en la documental antes referida, 
el listado de los precios de referencia con uti-
lizados en los dos períodos a comparar (re-
iteramos, con anterioridad a la sanción del 
Decreto 260/2020 y con posterioridad a la 
sanción del Decreto 297/2020). 

¹5 La conducta reprochable es que sus utili-
dades serían a expensas de otro/s sin parti-
cipar con la intención de obtener beneficios 
recíprocos. 

¹6 Se dijo que un mercado perfectamente 
competitivo (MPCs), por lo general, presen-
ta estos rasgos: (a) muchas firmas producen 
productos idénticos; (b) muchos comprado-
res están disponibles para comprar el produc-
to y muchos vendedores están disponibles 
para venderlo; (c) vendedores y compradores 
tienen toda la información relevante para to-
mar decisiones racionales acerca de comprar 
y vender el producto; (d) las firmas pueden 
entrar y salir del mercado sin restricciones. 
Bajo estas condiciones, los vendedores son 
tomadores del precio (price takers) dada las 
presiones de las otras firmas competidoras 
que los fuerza a aceptar el precio de equili-
brio prevaleciente. Los mercados reales, que 
no son perfectamente competitivos, están 
afectados por deficiencias tales como exter-
nalidades, número extraordinariamente mí-
nimo de oferentes, información asimétrica, 
situaciones de dilema del prisionero, prácti-
cas corruptas o deshonestas, o la necesidad 
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de proveer bienes públicos.
Por otro lado, no es cierto que los mercados 
privados reflejen una supuesta justicia tran-
saccional por mérito o merecimiento a través 
del sistema de precios. Conforme MICHAEL 
WALZER: SPHERE OF JUSTICE. A DE-
FENSE OF PLURALISM AND EQUALITY 
(New York: BasicBooks 1983) págs.. 108 y 
ss. MICHAEL SANDEL: JUSTICE. WHAT’S 
THE RIGHT THING TO DO (New York: 
Farrar, Strauss and Giroux, 2009) págs. 75-
102, 265. DAVID GAUTHIER: LA MORAL 
POR ACUERDO (Barcelona: Gedisa, 1ª. ed. 
en español, trad. de Alcira Bixio, revisión de 
Samuel Monder, 1994), págs. 120 y ss. Adam 
Smith concebía un sistema de libertad natu-
ral para los intercambios en los que los hom-
bres «queda[n] perfectamente libres de per-
seguir su propio interés y de hacer competir 
su industria y su capital con los de cualquier 
otro hombre, mas sujeto a que no violen las 
leyes de la justicia» (En �UNA INVESTIGA-
CIÓN ACERCA DE LA RIQUEZA DE LAS 
NACIONES, párr. iv, capítulo 9). 

¹7 Sin perjuicio de lo dispuesto por la ley de 
defensa de la competencia 25.156, en espe-
cial, los artículos 4 y 5. 

¹8 John Rawls: A THEORY OF JUSTICE 
(Cambridge, Mass: The Belknap Press of 
Harvard University Press, 1999, Revised Edi-
tion), pp. 53, 54 y 63, entre otros.

¹9 Carlos S. Nino: ÉTICA Y DERECHOS HU-
MANOS (Buenos Aires: Astrea, 2ª. ed. 1989).

²0 Carlos S. Nino, obra citada, páginas 227 
y 253. Ver también su extensa interpretación 
del valor y alcance de los DESCA en la prácti-
ca constitucional argentina en FUNDAMEN-
TOS DE DERECHO CONSTITUCIONAL 
(Bs. As: Astrea, 1992, páginas 354 a 411).

²¹ En unas extensas citas se recopilaron los 
programas nacionales, provinciales y munici-
pales a aquella fecha.

²² Es decir, que dejaba lugar para la sana 
discreción de las Defensorías, no dejaba sin 
efecto ninguna de las disposiciones de la IG 
a la que se refería, alentó acciones adicionales 
que vayan en el mismo sentido y éstas debían 
estar de acuerdo al enfoque de Derechos Hu-
manos recomendado por la CIDH.

²³ El numeral 2 constituye la orientación más 
importante y por lo tanto se lo transcribe en 
forma completa (se omiten sus notas al pie en 
las que se detallaban, como fundamentos, las 
Recomendaciones de la CIDH y los progra-
mas por cuyo cumplimiento debía velarse.
2. En relación al cuidado y respeto por los 
DESCA y a la protección de grupos vulne-
rables que el Ministerio Público tiene que 
asegurar conforme artículos 120 de la Cons-
titución Nacional y 103, último párrafo del 
Código Civil y Comercial de la Nación, se 

sugieren los siguientes cursos de acción:
2.1. Recibir y dar trámite conforme la Ins-
trucción General N° 003/20 de esta Procura-
ción General a las denuncias por violencia de 
género y violencia doméstica, remitiéndolas, 
a las Oficinas de Asistencia a las Víctimas de 
Violencia Doméstica y de Género de este Mi-
nisterio Público.
2.2. Recibir y dar trámite a las denuncias por 
abuso y violencia intrafamiliar contra niños, 
niñas y  adolescentes (NNA).
2.3. Considerar los mecanismos que permi-
tan a los NNA seguir con el acceso a la edu-
cación y con estímulos que su edad y nivel de 
desarrollo requieran.
2.4. Recibir y dar trámite a las denuncias que 
reciban por abusos contra los consumidores 
ante las Fiscalías para la protección de los In-
tereses Generales (extra penales) de este Mi-
nisterio Público.
2.5. Relevar las personas en situación de calle 
y brindarle los medios legales para su asis-
tencia, refugio y cobertura de sus necesida-
des básicas.
2.6. Considerar el funcionamiento de los ac-
tuales servicios de asistencia alimentaria. En 
caso de ser insuficientes o inadecuados de-
berán arbitrar, cooperativamente, los medios 
para gestionar un  resultado satisfactorio.
2.7. Considerar los servicios que están re-
cibiendo los adultos mayores, en especial, 
atendiendo los ítems que forman parte de las 
Recomendaciones de la CIDH.
2.8. Estimar el funcionamiento de la coopera-
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ción comunitaria.
2.9. Atender las cuestiones relativas a la salud 
de las personas (incluida muy especialmente 
la salud mental) y el cuidado y cumplimien-
to de las medidas sanitarias dispuestas por el 
Estado Nacional, la Provincia y el gobierno 
local; como así también de los servicios pú-
blicos esenciales (como agua luz y gas).
2.10. Colaborar activamente en la orientación 
para percibir el Ingreso Familiar de Emergen-
cia (IFE), auxiliando incluso en las modalida-
des de percepción; como así también con res-
pecto a la percepción de los bonos especiales 
de asistencia a adultos mayores dispuesto por 
el Gobierno Nacional (refuerzo de jubilacio-
nes y pensiones).
2.11. Orientar a las personas afectadas por la 
emergencia sanitaria para obtener las ayudas 
y asistencias económicas y sociales otorgadas 
por todos los niveles del Estado.
2.12. Tomar en consideración, muy especial, 
las Recomendaciones 54 a 62 y 68 a 75 de la 
Resolución 1/2020 de la CIDH, en lo concer-
niente a Grupos en especial situación de vul-
nerabilidad como Pueblos indígenas; Perso-
nas migrantes, solicitantes de asilo, personas 
refugiadas, apátridas, víctimas de trata de per-
sonas y personas desplazadas internas; Perso-
nas LGBTI; y personas afrodescendientes.
Incluso, con posterioridad, se dictó un nueva 
Circular que diagramaba, bajo un formato de 
planilla de cálculo, la forma de rendir cuentas 
sobre este conjunto normativo.
Cabe mencionar que la Instrucción Gene-

ral N° 005:2020 dispuso que las Defensorías 
Generales refuercen y colaboren activamente 
con sus pares Zonales y dispuso el modo de 
cumplimiento de sus cargas de trabajo en for-
ma domiciliaria y su plazo.

²4 Instrucciones Particulares N° 004:2020, 
007:2020 y 011:2020.

²5 Instrucción Particular sin número, adjunta-
da en fecha 13 de julio, con anexo incluyendo 
modelo de presentación, sin perjuicio de la sana 
discreción de la Fiscalía a cargo del trámite.

²6 Instrucción Particular N° 008:2020.

²7 Instrucción Particular N° 009:2020.

²8 Tras luego de impulsarla durante casi dos 
años. Solicitudes del 03.03.2020 (casi conco-
mitante con el comienzo de la cuarentena) y 
del 22.06.2020 de este año; sin perjuicio de 
haberse llevado a cabo distintas entrevistas 
con la contraparte, por plataforma Zoom, 
para arribar a los términos de ajuste de con-
ducta finales.

²9 Presentaciones de fecha 12 y 25 de agosto.

³0 Cuya continuidad, atento la situación sa-
nitaria global, será re-examinada en marzo 
del año próximo. Y cuyo alcance no es par-
cial sino que alcanza a todos los procesos del 
Ministerio Público del Distrito Judicial N° 2.

³¹ Entre los que se citaron los siguientes:
1. Reducir el tiempo de espera en la atención 
de la comunidad peticionante, respetando y 
haciendo respetar los tiempos procesales y 
sustanciales que mandan las respectivas leyes.
2. Elevar el nivel de satisfacción, mejorando 
la calidad en la atención y asesoramiento, agi-
lizando y acortando gradualmente los plazos 
de los trámites involucrados.
[...]
4. Establecer estándares comunes de actua-
ción a través de protocolos, manuales y guías 
de buenas prácticas, unificando los criterios 
jurídicos aplicables.

³² Una compilación de estos trabajos se pue-
den leer en Pablo Amadeo (editor): SOPA DE 
WUHAN: Pensamiento Contemporáneo en 
Tiempos de Pandemia (Bs. As.: ed. Aspo, 2020).
Una concepción histórica completamente di-
ferente (ni dialéctica, ni lineal sino cíclica -sin 
ser circular ni dominada bajo el mito del eter-
no retorno) la ofrecen WILLIAM STRAUSS 
& NEIL HOWE: THE FOURTH TURNING. 
An American Prophecy. What the Cycles of 
History Tells Us About America's Next Ren-
dezvous with Destiny (New York: Three Ri-
vers Press, 1997).

³³ Se pueden consultar investigaciones for-
males basada en teoría o evidencia empírica 
en CENTRE FOR ECONOMIC POLICY RE-
SEARCH (CEPR): COVID ECONOMICS. 
Vetted and Real-Time Papers. Issues 1- 49, 
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april 3, sep. 18, 2020. Por ejemplo, Chris-

tian Gollie: Pandemic economics: Optimal 
dynamic confinement under uncertainty and 
learning, N° 34, pp. 1 -15; Yoseph Y. Geta-

chew: Optimal Social Distancing in SIR Based 
Macroeconomics Model, N° 40, pp. 115-163; 
Shinnosuke Kikuchi, Sagiri Kitao And 

Minamo Mikoshiba, Who suffers from the 
COVID-19 shocks? Labor market heteroge-
neity and welfare consequences in Japan, N° 
40, pp. 76-113; Remi Jedwab, Amjad M. 

Khan, Richard Damania, Jason Russand 

And Esha D. Zaveri, Epidemics, poverty, 
and social cohesion: Lessons from the past 
and possible scenarios for COVID-19, N° 
48, pp. 171-209. En https://cepr.org/content/
covid-economics-vetted-and-real-time-pa-
pers-0#:~:text=Previous%20Issues-,About%20
Covid%20Economics,on%20the%20Covi-
d%2D19%20epidemic.
Otro enfoque puede ser visto en BOARD OF 
INNOVATION, una firma consultora que 
opera con oficinas den New York, Amster-
dan, Amberes y Singapur. Ver, por ejemplo, 
su Reporte: How to navigate the world after 
Covid-19 en https://info.boardofinnovation.
com/hubfs/Innovate%20low%20touch%20
economy.pdf (hay traducción al castellano) en 
el que se analiza por qué nuestro mundo será 
diferente, se ejemplifica con 10 sectores en los 
que habría cambios esperados en los patrones 
de consumo y negocio, cómo serán impacta-
das las industrias y qué hacer.

 ³4 Destinadas al amparo de las personas vul-
nerables y desposeídas de ciudadanía (que 
no es lo mismo que de asistencia) a quienes el 
final y la agonía se les hace interminable: no 
pueden querer en forma autónoma siquiera 
eso. Ver David Lapoujade: LAS EXISTEN-
CIAS MENORES (Bs. As.: Cactus, traduc-
ción de Pablo Ires, 2018), capítulo V, De la 
Instauración (en especial, p. 67) y VI, Los 
desposeídos (en especial, p. 87). Adela Cor-

tina Orts: APOROFOBIA, EL RECHAZO 
AL POBRE. Un desafío hacia la democracia 
(Barcelona: Paidós, 2017).

³5 Claus Offe: JUSTICIA POLÍTICA (Bar-
celona: Paidós, 2003) p. 43.

³6 Kathryn Sikkink: EVIDENCE FOR HOPE. 
Making the Human Rights Work in the 21st. 
Century (Pricenton University Press, 2017).

³7 Sobre las características de los principios 
éticos, Thomas M. Scanlon: WHAT WE 
OWE TO EACH OTHER (Cambridge, Mass.: 
Belknap - Harvard University Press; 1998), 
capítulo 5, The Structure of Contractualism 
(pp. 189-247) en el que sostiene que los juicios 
morales están basados en principios (a dife-
rencias de otros juicios evaluativos) del tipo 
de razones genéricas, que hay otros puntos de 
vista más que el propio para formularlos, su-
jetos -en caso de conflicto- al test de rechazo 
razonable y que el punto de visto de los que 
están peor situados juega un rol fundamen-

tal en el área -más limitada- de los principios 
destinados a crear alguna forma específica de 
protección o aseguramiento que nos dicen 
cómo deberíamos distribuir algunos bienes 
transferibles en los casos en los que el valor de 
estos bienes para los potenciales beneficiarios 
recibe una consideración dominante.

³8 Ronald Dworkin: SOVEREIGN VIR-
TUE. The Theory and Practice of Equali-
ty (Cambridge, Mass.: Harvard University 
Press, 2000). Para Dworkin es fundamental, 
desde un punto de vista objetivo, que las vi-
das humanas sean prósperas y florezcan en 
lugar de ser desperdiciadas y, subraya, esto 
es igualmente importante, desde un punto 
de vista objetivo, para cada vida humana. 
Igual preocupación, es la especial e indis-
pensable virtud de los soberanos («Equal 
concern... is the special and indispensable vir-
tue of sovereigns»).

³9 Dworkin, obra citada. Este principio sig-
nifica que a pesar del reconocimiento objeti-
vo de nuestra igual importancia, cada perso-
na tiene una responsabilidad final y especial 
por ese florecimiento dados ciertos recursos 
y cultura.

40 Y otros no escritos en el Derecho pero 
celebrados por las personas y grupos opri-
midos como el Nolite te bastardes carborun-
dorum, de Margart Atwood, en El Cuento 
de la Criada.
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